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      DRA Maca "ABEL 
MANCHENU 

17. ESCRILURA No 20180601004P02420   IS Di 3 copias 

19 REACTIVACIÓN DE COMPAÑIA 

9. OTORGA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

2 GARCTA MORENO S.A. EN LIQUIDACION 

2 CUANTÍA: INDETERMINADA 

230 Tn da ciudad de Riobamba, Capital de la provimmeta de Chimborazo, 

24 Republica del Leuador. el día de hoy dieciocho de punto del dos mil 

y dieciocho, ante mi Doctora Marta Isabel Mancheno Naranjo. Notarta 

lo Publica Cuarta de este Canton Comparecen al otereamiento de esta 

7 esertura publica el señor SEGUNDO AGUSTÍN ASUTIMBAN 

DIR. 10 de Agosto 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambafdahotmail.com 
CEL. 0995244504 
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en su calidad de Representante Legal, de la Compañia de 

de Carga Liviana Garcia Moreno SA. en Liquidación 

«coñsta de los documentos habilitantes adjunto al presente 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor 

portador de su respectiva cedula de ciudadania, cuyas copias 

tar sean agregadas debidamente certificadas y autorizándome 

fefimidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

k 66 ión de la Identidad y Datos Civiles a la obtención de su 

n en el Registro Personal Único cuyo custodio es la 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a 

del convenio suscrito con esta Notaría con domicilio legal en 

¿antón Alausi, y de paso por esta ciudad de Riobamba El 

¡ente por los derechos que representa hábil para contratar y 

8 * reactivación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

19 LIVIANA GARCIA MORENO S.A EN LIQUIDACION. al tenor de 
20 "as " "siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTE.- 

'Cómpiirece a la suscripción del presente documento, la COMPAÑIA 

22 , DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA GARCIA MORENO S A 

a. EN LIQUIDACIÓN, debidamente representada por el representante 

legal, el señor Segundo Agustín Asitimbay Malán, de nacionalidad 

25, ¿ecuttoriana, mayor de edad, de estado ervil casado, domiciliado en el 

21    
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24 

notaria4riobambaídhotmail.com 

Ej Notaria Cuarta Riobamba 

  

  
 



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO, 3 
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canton Alaust, provincia de Chimborazo y de transito por esta ciudad 

de Riobamba Ll compareciente libre y voluntariamente. debidamente 

  

autotizado habil para contratar v obligarse. por los derechos que 

o, 1 representa SEGUNDA.- ANTECEDENTES. La COMPAÑIA DIi 
Los 
(Gar) > FRANSPORTE DECARGA LIVIANA GARCIA MORINOSA EN. 

v— AIQUIDACION. se constituyó mediante escritura publica otorgada 

7 ante cl Notarío Septimo del canton Riobamba doctor Halo Bedran 

8 Riofrio, el cuatro de agosto del año dos mul cuatro. msertta en el 

y Registro Mercantil del canton Alaust con el numero 6 anotado bajo el 

to namero 917 del Repertorio. el dos de septembre de 2001 La Junta 

1 General | xtraordinaria de Accionistas de la COMPAÑIA Db 

12 IRANSPORIL DE CARGA LIVIANA GARCÍA MORITNOS A IN 

35 HIQUIDACIÓN. celebrada el diectocho de quo de 2018. con el soto 

ro fasorable que representa el 100% del capital pagado concurrente por 

5 unanimidad tesolvio (4) Reaetivar a la COMPAÑIA DL 

lo LRANSPORTE DE CARGA LIVIANA GARCÍA MORINOSA IN 

12 TIQUIDACION y autorizar alo señor Segundo Agustin Asitimbas 

is Malan representante legal de la compañía a realizar todos los tranutes 

9 necesarios y suscribir dos documentos pertinentes para la reactivación 

oo de la compañia TERCERA. —REACTI, ACIÓN DE LA 

22 COMPAÑÍA Sobre la base de los antecedentes expuestos. el señor 

22 Segundo Agustin Asitimbay Malan, en calidad de representante legal 

3 COMPAÑIA DIE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA GARCIA 

24. MORINO SA EN TIQUIDACIOÓN. q en cumplimiento a lo resuelto 

35 por la Junta General Extraordimarra de Accronistas. celebrada el 

DIR. 10 de Agosta 2210 y Espejo 
TELF. 03 2940442 notaria4riobambaldhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR Ej Notaria Cuarta Riobamba   
 



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO , 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

junio de dos mil dieciocho, declara: (1) Reactivada a la 

“DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA GARCIA 

"S.A. EN LIQUIDACIÓN, en consideración a que la 

Si+representación, se ha subsanado la causal que motivó 

la-de disolución emitida por la Intendenta de Compañías de 

mediante la resolución No  SCDIC.A 2013354 de 

tode junio del 2013 por encontrarse incursa en la causal de 

prevista en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de 

.. CUARTA. DECLARACIONES. 1il señor Segundo 

nada.- HASTA AQUÍ LA MINUTA Usted Señora 

servirá agregar las demás formalidades para la perfecta 

(064-2016-84).- Hasta aquí la minuta, la misma que queda clevada 

e pública con todo su valor esal y que las comparecientes la 

notaria4riobambafdahotmail.com 

Ki Notaria Cuarta Riobamba    



DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO:. ” 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA 

Expresa que se afirman y ratifican en la aceptacion del nusmo y en señal 

de ello firma en unidad de acto juntamente conmigo | a Notarta de todo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA GARCIA MORENO S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

En el cantón Alausí, a dos diectocho días del mes de junio del ano des mal dieciocho, a 

las ocho horas con diez minutos (08h10), en la sede social de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DECARGA LIVIANA GARCIA MORFNOSA EN LIQUIDACIÓN ubicada en 

las calles Elor Alfaro S/N y Mariana H de Ayala, atendiendo a la convocatoria 

efectuada por el Representante Legal de la Compañia, mediante publicación realizada 

en el Diario La Prensa de la erudad de Riobamba, e1 7 de jumo de 2018, se imstala la 

unta General Extraordinaria de Accionistas. Con la conformidad de los aecionistas 

asistentes Preside la junta, cl señor Angel Felipe Quiroz Quito, y actúa como secretario, 

el Representante Legal señor Segundo Agustín Astímbay Malan. El senor Presidente 

manifiesta que esta junta está siendo prabada. El señor presidente solicita que pot 

secretaría se verifique el quórum de instalación, ante lo cual ebsecretano informa que 

se cneuentia presente el 73,89% del capital pagado, conforme seantiere de la hsta de 

asistentes que ha formado el señor secretario y que se Incorpola al cxpediente 

(ANEXO 1) por lo que existe el quórum legal y estatutario. LE Senor Presidente, 

dedata legalmente instalada la presente Junta y dispone que por secretaria se lea la 

convocatoria que textualmente dice (ANEXO 2) 

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

GARCIA MORENO S.A. EN LIQUIDACIÓN 

De conformidad con lo «dispuesto en el cotículo 15 del estatuto social, en 

concordancia con do establecido en el articulo 230 de la Ley de Compañías, 

se convoca ados accronistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA GARCIA MORENO S.A EN LIQUIDACIÓN, para la Junta General 

Eitraordinana de Accionistas de la refenda compania, Junta que se 

realizará el día lunes 18 de junio de 2018, a las OSH00, en su domicilio 

principal. ubicado en el cantón Alausi, en das calles Floy Alfaro S/N y 

Marana ode Ayala, para conocer, tratar y resolver el siquiiente orden del 

dia. 

1 Reactivación de la Comparía y avtorización al representante legal. 

2 Dectura y aprobacion del actu 

Se convoca en forma personal e indwidual al Comisario Prinaipal de la 

compania, senor José Pedro Hiuishea Tenemaza a quien también se le está 

contocando por escrito y por correo electrónico. 

Alaust Y de junto de 2018. Sr. Segundo Agustin Astimbay  Malan. 

REPRESENTANTE LEGAL”. 

El Señor Presidente, dispone que se pase a tratar el primer punto del orden del dia. 

1. REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE 

LEGAL. 

 



  

Interviene el señor Segundo Agustín Asitimbay Malan, representante degalo y 

mantliesta a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que, mediante 

resolución No. SE.DIC.A.2013.354 de 24 de junto del 2013 la Intendenta de Compañías 

de Ambato doctora Alexandra Espín Rivadeneira declaró disueltas de oficio a varias 

compañías, en las que se encontraba la COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA GARCIA MORENO S.A. EN LIQUIDACIÓN, por encontrarse mecursa en la 

causal de disolución prevista en el inciso tercero del articulo 360 de la Ley de 

Compañías y ordenó su disolución; y que la indicada resolución se encuentra mscrila 

en el Registro Mercantil del Cantón Alausí, per lo que MOCIONA que se resuelva la 

reactivación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA GARCIA MORENO 

SA EN LIQUIDACIÓN y se le autorice la realización de todos los tramites necesarios y 

suscribir los documentos pertinentes, hasta su reactivación, en virtud de que se ha 

solucionado la causa que motivó su disolución. 

La moción es apoyada por todos los accionistas, el señor Presidente de la Junta 

somete a votacion y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN. La JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA GARCIA MORENO S.A. EN 

LIQUIDACIÓN con el vote favorable que representa cl 100% del capital pagado 

concurrente resuelve por unanimidad: (1) Reactivar a la COMPANIA DI TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA GARCIA MORENO S.A EN LIQUIDACIÓN y autorizar al señor 

Segundo Agustin Astuimbay Malán representante legal de la compañía a teafizar todos 

los trámtes necesarios y suscribir tos documentos pertinentes, para la reactivación de 

la companía 

Inmediatamente, el señor Presidente dispone que se pase a tratar el segundo punto del 

orden del dia: 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente de la funta dispone un receso de 

tremta minutos para la elaboración del acta Concluido el receso, siendo las nueve 

horas con diez minutos (09410), el señor Presidente retmstala la Junta con los mismos 

asistentes y dispone que por secretaria se de lectura abacta. Ebaceronistas senor Jose 

Eduardo Anasieha Usquio luego de la lectura, MOCIONA que se apruebe el acta y 

talitique el contenido en su integridad, 

La moción es apoyada por todos Tos accionistas, el senor Presidente de la Junta 

somete a votacion y ta Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN. La JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA PE ACCIONISTAS de la 

COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA GARCIA MORENO SA [EN 

LIQUIDACIÓN con el voto favorable que representa el 100% del capital pagado 

concurrente resuelve por unanimidad. 11) Aprobar el acta y ratilicar sua contenido Sin 

tener otro asunto que tratar, el señor Presidente agradece a los accionistas por su 

asistencia Y declara concluida Ja JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

”. 

 



ACCIONISTAS a tas nueve horas con vemte y tres munutos (09923). Para constancia, 
suseriben la presente acta, el Presidente, Secretario, en el lugar y fecha arriba 
señaladas 

Angel Felipe Quitoz Quito Segundo Agustin Asitimbay Malán 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 
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. hi: COMPAÑÍA DE FRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 
——E E "GARCÍA MORENO"S, A. 

RESORUCIÓN No 086-0006 20080 NS TE RECASTRO GLICIEAL, Na 1002 DE LD ENERO DE 2001 

COMUNIDAD LLACTAPANBA -CANTÓN ALAUSI 

ba, 21 de Julio del 2006 

ES Agustin Asitimbay M. 

onsideraciones 

Bel presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta 

traordinaria, de accionistas de la Compañía de Transporte de Carga 
ARCÍA MORENO S.A. reunida el 25 de Juñio del 2006, le eligió a usted 

se desempeñe cl cargo de Gerente General, de la compañía por un período de 2 
e de acuerdo al artículo 23 del estatuto social de la compañía, para que la 

q e legal, judicial o extrajudicialmente ) las demás funciones señaladas en la ley y 
Mo 

   
    

     

   
   

   

    

    

  

hañía de Transporte de Carga liviana GARCÍA MORENO, S. A. se 
YO mediante escrituta pública de Agosto 4 del 2004 otorgada ame el 

E Séptimo — del Cantón Riobamba Dr Ítalo Bedrán Riofrío y legalmente inscrita 

pegistco Mercantil el. 2 de septiembre del 2004, bajo el. No. 6 

3 

4 - 
ly Daquilema 
RIDENTE 

3, 24 de Julio del 2006, 

bramiento de Gerente General, de la compañía de Cransportes de Carga l viana   
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DRA. MARÍA ISABEL MANCHENO 
NOTARIA CUARTA 
CANTÓN RIOBAMBA , ,    

  

RAZON MARGINAL.- Siento razón que mediante RESOLUCION 

No SCVSERA-2018-00005587, emitida por la Dra Mónica Martinez 

Dúiren, Intendente de Compañías de Ambato, de que en esta fecha se 

toma sota: él margen de la escritura de REACTIVACION DE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA GARCIA 
MORENO- S.A, EN LIQUIDACION, celebrada ante m Notaria 

Publica Cuarta del cantón Riobamba, Dra Marta Isabel Mancheno 
  

Naranjo, el dieciocho de Junio del dos dieciocho, la aprobación de la 

reactivación de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA GARCIA MORENO S.A. EN LIQUIDACIÓN en los 
términos constantes en la resolución antes mencionada Razón por la 

cual se procede con la respectiva marginación Riobamba (02) Dos de 

Julió del dos mil Dieciocho (2018) 

Dra. María Iabel Mancheno Naranjo 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA 

  

DIR. 10 de 2210 y Espejo 
TELF. 03 2040442 y ! notariasriobambaldhotmail.com 
CEL. 0995244504 
RIOBAMBA ECUADOR E notaria Cuarta Riobamba 

 



  

5 PERIS ES DESEA 

Resolución No. SCVS-IRA-2018-0000558 

Dra Mónica Martinez Durán 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

  

AE 
CONSIDERANDO: SO Ar 

QUE la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organismo técnico de 

vigilancia, auditoría y control de la organización, actividades, funcionamiento, disolución 

y liquidación de las compañías, y otras entidades sujetas a su supervisión, que actuará 

de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 213 de la Constitución de la República del Ecuador y 430 de 
la Ley de Compañías, 

Nas 

QUE la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA GARCIA MORENO S A 
EN LIQUIDACIÓN, se constituyó con domicilio en el cantón Alausí, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Riobamba, el 04 de agosto de 2004 

e mserita en el Registro de la Propiedad Municipal Inmobiliaria y Mercantil del cantón 
Alausi, el 02 de septiembre de 2004, 

QUE mediante Resolución nro SC DIC A 2013 354 de 24 de junio de 2013, se declaró 

disueltas de oficio a varias compañias por encontrarse incursas en la causal de 

disolución prevista en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías, entre 

las cuales se encuentra la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

GARCIA MORENO SA. EN LIQUIDACIÓN, la cual fue inscrita en el Registro de la 

Propiedad Municipal Inmobiliaria y Mercantil del cantón Alausi el 02 de julio de 2013, 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho, tres 

testimonios de la escritura pública de reactivación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA GARCIA MORENO SA EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante la 

Notaria Cuarta del canton Riobamba, el 18 de junio de 2018, 

QUE el articulo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 

Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 

de mayo de 2014, incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañias que, 

de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren resolución aprobatoria de 

la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, como un requisito previo a su 

inscripción en el Registro Mercantil, en la que consta la reactivación, 

QUE el articulo 374 de la Ley de Compañías establece “Cualquiera que haya sido la 

causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 
reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 

Registro Mercantil. siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 

disolución )” 

QUE la Intendencia Regional de Ambato, mediante memorando nro 

SCVS IRA 2018 0910 de 28 de junio de 2018, ha emitido informe favorable para la 

aprobación solicitada y consecuentemente para que se dicte la presente Resolución, y, 

 



    
     

tribuciones asignadas mediante Resoluciones nros. ADM-Q-2011- 
'de 2011 y SCVS-INAF-DNTH-2015-121 de 05 de febrero de 2015; 

oe RESUELVE: 

Rito ÉRO.- a) APROBAR, la reactivación de la COMPAÑIA DE 
-TRAN: TE DECARGA LIVIANA GARCIA MORENO S.A. EN LIQUIDACIÓN, en los 
«Aérritin «en la escritura pública otorgada ante la Notaria Cuarta del cantón 
Riobamba $ dé Junio de 2018; b) DECLARAR terminado el proceso de liquidación: 
“y, €) DEJAR: SiÑ EFECTO la designación de liquidador 

¿ART did dedo. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
“publique porun «Vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañias, 
Valores ' y Béguros. 

“ARTÍC TERGERO.- DISPONER que de manera independiente y no sucesiva los 
¿Notario6; “Y Sáptimo del cantón Riobamba, tomen nota al margen de las matrices 
de das ; bares públicas de reactivación que se aprueba y de la de constitución, 
respectivamente, del contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

«ARTÍCULO CUARTO - DISPONER que el Registrador Municipal de la Propiedad 
«Inmobiliiá y Mergantil del cantón Alausí: a) Inscriba la escritura pública de reactivación 
"que se Aprueba y esta Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al margen de la 
escritura pública. de constitución de la referida compañía, y, c) Siente en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo 

ARTÍCULO: ¡UÍNTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Director 
"Zonal 34el Servicio de Rentas internas 

Cumplido lo anterior; remítase a este despacho copia certificada de la escritura pública 

COMUNÍQUESE. - DADA y firmada en la Intendencia Regional de Ambato, en el cantón 
Ambato, 28 de junio de 2018 

Vonies Mos. O y 
ra. Mónica Martinez Durán 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
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. mi SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
E | Y VALORES Sarria 

! . E INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO 

RAZÓN.- Ambato, viernes veinte y nueve (29) de junio de dos mil dieciocho 

(2018), las 16h45.- En cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No. 
SCVS-IRA-2018-00005587 de 28 de junio de 2018, en la cual se ordena la 

reactivación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA GARCIA 

MORENO S.A., y con lo certificado mediante memorando No. SCVS-IRA-2018- 

0917-M de vemte y nueve (29) de junio de dos mil dieciocho (2018), siento por tal 

que se ha publicado la referida Resolución, en el sitio web de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros, el vente y nueve (29) de junio de dos mul 

dieciocho (2018). 

/ 

Dr. Santiago Silva Palacios , 

DELEGADO DE LA INTENDENTE DE COMPANIAS AMBATO 
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4 RAZON. En esta fecha tomo nota al margen de la matriz" de - 

5 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA, 

6 GARCIA MORENO S.A” celebrada el cuatro de Agosto del dos mil 

7 cuatro, ante el Doctor Ítato Bedrán Riofrio, Notario Público Séptimo del 

Rx cantón Riobamba, de la Resolución No. SCVS -—IRA-2018-00005587, 

yv expedida por la Doctora Mónica Martínez Duran, Intendenta de Compañías 

to de Ambato, el día veintiocho de junio del año dos mil dieciocho, 

mediante la cual resuelve: a) APROBAR, la reactivación de la COMPAÑÍA 

12 DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA GARCIA MORENO SA EN 

13 LIQUIDACION, en los términos constantes en la referida escritura pública 

1; otorgada ante la Notaria Cuarta del Cantón Riobamba, el dieciocho de 

¡5 junio del dos mil dieciocho; b) Declarar termmado el proceso de 

16 Hquidación; y, c ) Dejar sin efecto la designación de liquidador.- Doy fe - 

17 Riobamba, 02 de Julio del 2018. 
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Hasta aquí lps doctuhentos habilitantes que se encuentran debidamente certificados e meorporados 

al presente iristrumiento a petición de parte - NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA.- 

RAZON DE CERTIFICACION Y NUMERO DE COPIAS. CONCEDIDAS.- Se otuigo ante 

dl y en fede sto cenfitro esta 08 COPIA, debidamente stanada, sellada, certificada y firmada 

por mí en el ftismo lugar y fechÁ de su otorgamiento 

. 
e , 

/ 

     
OFICINA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 

, Alausí, 12 de julio del 2018. 

, CERTIFICA: Qué, en esta fecha queda inscrita la Escritura de Reactivación 

de Compañía de Transporte de Carga liviana García Moreno S.A. cn 

Liquidación, que antecede, en el Registro Mercantil de este Cantón; bajo la 

partida Número veinte y nueve (29) y anotada en el repertorio con el Número 

veinte y nueve (29). 

    
 


